
          
 

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO ORDINARIO 

PR0PUESTA COMISIÓN 

 

al PARLAMENTO y al CONSEJO 

 

 

 

                                                         PARLAMENTO  APRUEBA  SU POSICIÓN                    

 

 

 

                                                    Aprueba           Enmienda 

  

 

 

 

 

 

                                            Aprueba    Rechaza     Enmienda 

 

 

 

 

Aprueba            No aprueba 

  

 

Primera Lectura  

CONSEJO 

ACTO LEGISLATIVO 
ADOPTADO 

adopta su posición 

 

Segunda Lectura  

PARLAMENTO Por mayoría absoluta  

ACTO 
LEGISLATIVO 
ADOPTADO 

DEVUELVE AL ACTO NO 
ADOPTADO 

CONSEJO 

Comité de 

Conciliación 

ACTO 
LEGISLATIVO 
ADOPTADO 

transmite  

devuelve al Parlamento 

En 3 meses desde la 
recepción, por mayoría 

cualificada 

(Ampliable 1 mes +) 

Presidente del Consejo de 
acuerdo con el  del 

Parlamento 

CONVOCA 

La Comisión 

dictamina 

En 3 meses desde la 
recepción,  

(Ampliable 1 mes +) 

La Comisión 
informa al  

Parlamento 
de su 

posición 



          
 

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO ORDINARIO 

 

 

 

 

 

  

 

  

                                                        

          Aprueban el texto             No aprueban       

 

 

 

 

 

 

 

Comité de Conciliación 
 

ACUERDO TEXTO 
CONJUNTO 
En 2ªlectura 

NO HAY  
ACUERDO 

Por mayoría cualificada del 
Consejo 

Y mayoría absoluta del 
Parlamento 

PROCEDIMIENTO 
CONCLUYE 

TRASLADO AL PE Y AL 
CONSEJO PARA TERCERA 

LECTURA 

Tercera Lectura  

Por mayoría cualificada del 
Consejo 

y mayoría simple del 
Parlamento 

ACTO 
LEGISLATIVO 
ADOPTADO 

PROCEDIMIENTO 
CONCLUYE 

órgano paritario 
(Consejo y PE) 

En 6 semanas desde 
convocatoria 

(Ampliable 2 

semanas más) 

En 6 semanas cada 
uno desde 

aprobación texto 

(Ampliable 2  
semanas más) 

 


